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CAPITULO PRIMERO

Declaración de Principios.

Artículo L0.- E1 Sindicato de Servidores Públicos en eI siste¡na para el
control y preservaci6n de 1a calidad del agua de Ia cuenca Lerma-Chapala-Santiago --
( SIcoPREcA ), tiene cono obJetivos fundamentales J.os siguientes:

I.- Ia defensa en común de los intereges econ6micos, aocialesr labora--
les y profesionales de sus agreniados.

II.- La superaci6n conÉtante de los trabajadores al servicio del Sistei
ma por medio de ta periódica capacitación técnica administrativa, para obtener eI -
desarrollo armónico del País, cumpliendo los postulados de la Revoluci6n Mexicana.

IIf.- Mantener la indepéndencia y autonomía Sindical.

A¡¡ticuto 2c.- EI Programa de acción del Sindicato, comprende los siguien
tes objetivos generales v especifícos:

I.- Rendir un trabaj o productivo y eficiente a1 Servicio deI Sistena.

II.- tuchar para que se mantengan inalterables Ios principios orienta--
dores de1 artlculo 123 Constitucional apartado uBu y de la Ley para 1os Servidorea -
Públicos del Estado de jalisco y sus Muncipios.

III.- El intercambio constante de experiencias y conocimientoe' con los
Sindicatos fraternos y con otros similares del País y del extranj ero,

IV.- La acción permanente y coordinada del Sindicato, con las Depen- -
pendencias Municipales, Instituciones oficiales Estatalea y Federales, Dependencias
Descentralizadas e Instituciones privadas, así como con los organismos obreros y --
canpesinos con Ia finalidad de mancomunar el esfuerzo general en favor de 1a eleva--
ción rnoral,social, económica, politica e inteLectual de Ias grandes masas de nuestro
país.

V.- Reapetar las conquistas obtenidas por los trabajadores al Servicio,,
del Estado y Municipio y adenás luchar por superarlas.

vI.- El respeto a Ias ideaa fiLosoficas y a las creenciaa religiosas
que sustenten y profesen todos loa Servidores Públicos.

vIL- Luchar para que los Servidores Püblicos iubiladoa que hayan sido
nienbrosr del Sindicato obtengan beneficios de mejoría similares a Ios trabajadores
en activo.

VIII.- Promover la participación de la mujer en la vida económica, so-+-
ciat y politica del Sindicato y de Ia Naci6n.

IX.- Por 1a creación de un Seguro de Vida para todos los Servidores pú-
blicos,

X.- Por e1 Fomento del ahomo de los Servidores mediante ta creaci6n -
. de c.tJas de ahorrro conforme 10 establezcan las úeyes.

,/
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CAPITULO SEGUNDO:

Constituci6n , Lena y donicitio del Sinalúaáüo

Artículo 30.- EI Sindicato de Servidores públicos en eI Slstema para el
contror y preservación de 1a catidad del agua de 1a cuenca Lerma-chapal,a-santiago -
( srcoPREcA ), se constituye en ros términos de ta Ley para los servidores públicos -de1 Estado de Jalisco y sus Municipios.

Artículo 40.- Constituyen aI presente Sindicato todos 1oa servidoreg __
públicos de base ar servicio del sistema para et control y preservación de la cari--
dad der agua de la cuenca Lerma-chapara-santiago ( srcopREcA ), que eetan acitualmen-.te en activo y que signar6n eI acta constitutiva y de aprobaci6n de estatútos, así -cono Ios que futuro soriciten su ingreso y sean admitidos por ra Asambrea General -conforme a las disposiciones de estos estatútos.

Artículo 50.- E1 sindicato establecerá relaciones con todas las organi--
zaciones similares, esüatalee, I federales, nacionales e internacional-es y forrnará --
parte de la Federación de Sindicatos de Empleados al Servicio del Estado de Jalisco
en 1os térninos de los Estatutos de dicha Organización.

Artículo 60.- EI Lema del Sindicato ea:"Por la SoLidaridad de los Ser*
vidores Públicos de SICOPRECA 'r.

Artículo 70.- El donicilio social del Sindicato 1o es en Ia ciudad -
de Guadalajara, Jalisco,

CAPITULO TERCERO

De los Miembros del Sindicato, Oblieaciones v Derechos
Requisitos de Admisión.

Artículo 8o.- son Mienbros del SindÍcato de Servidores Públicos en eI
Sistema para el control v preservación de la calidad del agua de Ia Cuenca Lerma- -
Chapalarsantiaeo ( SICOpRECA ),todos los empleados que susoriban e1 Acta Constituti
va del Sindicato, así como 1os que en posterioridad ingresen al servicio del Siste-
ma, con excepción de aquellos que sean considerados de confianza en log términos -
del artículo 4o fracci6n III de Ia Ley para Ioa Servidores Públicos deL Estado de -
Jalisco y sus Municipios.

Artículo 9o.- Para ser miembro del Sindicato son requisitos indispensa
bles;

a).- Ser empleado de base en eI Sistema para eJ- control y preservación
de la calidad de agua de Ia Cuenca Lerma-Chapala-Sa¡tiago ( SICOPRECA ).

b).- Presentar golioitud por escrito, tres fotografías de frente tama-
ño credencial, copia fotostatica del nonbraniento y de afiliación en 1as oficinas -
comesDondientes de control del Dersonal v ser: aDrobados su admisión Dor cuando ne-nos el 50 % más uno de los ¡niembros actiio y/o áeistentee a 1a Asamblea General --
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correspondiente.

c).-Que en la solicitud proteste el interesado, acatar
los acuerdos tenidos en Asamblea General del Sindicato.

cipal y que Í,k;'Iio::":i"::il"?r:lffio:."[:":'::l::*.:H:";3:il:=
haber sido condenado por delitos infamantes o patrimonj-ales.

estos estatútos

Estatal o Muni-
pendientes ni

Artículo l-Oo.- Son Obligaciones de los Miembros del Sindicato:

a).- Prestar Eru concurso moral, intelectual y rnaterial, para la reali-
zación de sus principios y finalidades, y aJruda¡ fraternal y solidariamente a to--
doÉ los demás miembros del Sindicato en Ia resollución de sua problemas personalea
y de trabaj o.

b).- Asistir con puntualidad a todas sus sesiones y aceptar desenpe-'--
ñar eficientenente los cargos y conisiones que 1es pudiere conferir el Conité eje-
cutivo de Ia Aeamblea General.

c).- observar una disciplina social estricta, curnpliendo y haciendo cum
plir 1as normas establecidas en estos estatútos v Acuerdos de las Asambleas.

d).- Solicitar el auxilio del Sindicato para eI arreglo de los conftic
tos que resulten detr desempeño de sus laborea.

e).- Desempeñar con lea1tad, honestidad y diligencia los puestos de di
rección Sindical que 1as aaambleas les confieren.

f).- Velar permanentemente por 1a unidad e integridad del Sindicato.

ArtÍculo 11o.- Son derechos de Ios Miembros del Sindicato:

a).- Asistir, deliberar y
1es Ordinarias y Extraordinarias, así
Comité Directivo o en cuallquier otra

votar en las Asambleas Delegacionales Genera
como ser electos para ocupar puestos en el :
comisión.

indole, obtenidas por
ser defendidos en sus
por medio del apoyo

de
b) /- Gozar de todas

eI Organismo en provecho de sus
rechos escalafonarios y contra
Sindical.

c).- Ser defendidos
sus funciones.

las ventajas de cuallquier
Miembros, de igual manera

los cambios injustificados,

en caso de acusación en su contrar er relación con

de Arbi*aj"uJ';=:il:i:,:";"::"ff;:;":: il: ::::i::l::.:"1,:'l::'3il;"31,:;bunal
e).- disfrutar de los servicios asistenciales y administrativos, depor

tivos y de cualquier otra lndole que otorgue eI Sistena a sus servidores, así como
los beneficiones a que ae refiere Ia Ley para los Servidores Públicos del Estado -
de JaLisco y sua Municipios, aún cuando se encuentran comisionados en labores Sin-
dicales y no se encuentran en servicÍo activo.



f).- El que
mo beneficiarios por el
pLazo logren el pago de

d).- Verificar las elecciones
sj-endo elementos de validez para este tipo
ra cita del 75 % de los Delegados activos
con los Delegados que asistan, sJ-empre que
totalidad.
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se asesore gratuitamente a las personas que se designen co
trabajadorr eD caso de fallecimiento, para que en e1 menor
las prestaciones a que tuvierón derecho.

CAPITULO CUARTO

De 1as Asambleas Generales.

A¡tículo 12o.- EI Poder Supremo del Sindicato reside en 1a Asamblea Ge

neral que se integra con eI Comité Directivo y con 1a mitad náe uno de los Dete---
gados de1 Sindicato;los acuerdos y reaoluciones que emanen de ésta son obLigato--
rios para todos los miembros del Sindicato.

Artículo L3o.- La Asamblea General de Delegados Sindicale6 y Comité -
Directivo se reunirá en sesi6n ordinaria et úttimo viernes de1 me6 de Julio y - -
Enero a 1as 15:oo horas en e1 local que expresamente se deaigne para ello o en --
alguna de las instataciones ¡t{unicipales, previa convocatoria en la que constará
Ia Orden del Día y será lanzada con 15 días de anticipaci6n, fijandose copia auto
rizada de Ia miama en cada una de las Delegaciones Sindicales, en lugares visibles
p¿rra que se enteren de la celebraci6n de la Asanblea, la oniei6n de este requisito
invalidará la Asanblea.

Directivo ""fl;l:ll""li,¿; T"fi:::li:":i:":Í1"3: ?:'::::n"':lu¿ffi1;: il,:ilili"-
o 1o solicite eI 30 % cuando menos de los Delegados activos de 1a Organización.

Artículo L5o.- Todos los asuntos en que se interesen los fineÉ esen--
ciales de la organización serán llevados a la Asamblea General, Ias votacionea --
podrál ser fublicas, computandose un voto por cada Delegación y los debates se re
giran por eI Reglamente respectivo.

sindicales ,t:i:l¿"ri::iirl3="3tribuciones 
de la Asamblea General de Deregados

a).- Conocer y resolver todos los conflictos relacionados con las
labores de los miembros.

b).- Resolver Ia admisión o Ia expulsíon de los socios, así como los
casos de suspensión de derechos Sindicales.

c).- Conocer Ios informea que deberá rendir Lrna vez al año eI Comité
Ejectivo, así como eI movimiento de fondoa y valores det patrinonio del Sindicato
que se rendirá cada seis meses.

de los miembros del Comité Ejecutivo,
de Asambleas 1a asistencia en Ia prime

acreditados, y en segunda o ulteriores
presenten cuando menos e1 50 % de Ia

e).- Decidir con la mayoría de cuando menos las dos terceras partes
de la totalidad de los servidores públicos sindicalizados de Ia Delegación Sin-
dical -correspondiente, sobre el ejercicio del derecho de huelga, el cual se ejer-
citará, eD su caso, a través del emplazamiento lega1 cuando se consideren viola-
dos de manera general y sistemática los derechos consignados en favor de los ser-
vidores del Sistema para eI control y preservación de 1a calidad del Agua de Ia -



5

Cuenca Lerma-Chapala-Santiago (SfCOpnECA), para
querirá el acuerdo previo de cuando menos el 90
dos Sindicales acreditados.

la suspensión de laboresr se re-
% de la totalidad de los Delega-

f).- De los demás asuntos que efectuen Ia vida social o que especifí
camente sean señalados por las leyes aplicables.

Artículo L7o.- Las votaciones en las Asambl-eas Generales Ordinarias
y Extraordinarias que se convoquen tendrán validez con Ia mitad más uno de los
Delegados presentes a excepción de 1os casos mencionados en el artículo anterior
y las resoluciones que se votarón y aprobarón, obligarán a todos los miembros
deI Sindicato. - Tanto las Asambleas Ordinarias como las Extraordinarias no ten--
drán validez si los Delegados Sindicales no son notificados en los términos del
artículo 1-3 de estos Estatútos.

drán la previa publicidad y formalidad establecida en e1 artículo 1-3 de estos
estatútos.

Artículo l-8.- Podrán verificarse las
Miembros Sindicales adscritos a las mj-smas, para
Ia Delegación.- Las mismas se verificarán cuando
e1 Delegado comespondiente r o sea solicitado por
vidores Publicos de la Delegación Sindical de que

Asambleas Delegacionales de
tratar asuntos de interés de
1o acuerde el Comité Ejecutivo,
cuando menos el 30 % de los Ser
se trate. Estas Asambleas tenl

se entiende constituído por tiempo in--
una mayoría no menor deI 90 % de los miem
de 20 socios y por los casos previstos -=
del Estado de Jalisco y sus Municipios.

derinido y ":":Í::ii"ll';."'lrtl:i:T:'bros activos; por lIegar a tener menos
en la Ley para los Servidores públicos

CAPTTULo QUTNTo

DeI Comité Ejecutivo y Delegaciones. Atribucl-ones y Obligaciones

Artículo 2Oo.- Se establece un Comit6 Ejecutivo encargado de hacer
cumplir Ios presentes estatútos y Ias determinaciones de las Asambleas Generales
que durará en sus funciones tres años y estará integrado por los siguientes
Funcionarios:

SECRETARIO GENERAL

SECRETARIO

SECRETARIO

SECRETARIO

SECRETARIO

SECRETARIO

DE

DE

DE

DE

DE

ORGANIZACION Y RELAC]ONES

ACTAS Y ACUERDOS

ACCION SOCIAL Y CULTURAL

ACCION FEMENIL

ACCION DEPORTIVA

SECRETARIO DE FINANZAS

SECRETARIO

SECRETARIO

TRABAJO Y CONFLTCTOS

ACCION POLITICA

DE

DE
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Cinco vocales que suplirán las ausencias temporales o definitivas de
los anteriores, si Ia ausencia fuere definltiva del Secretario General, se reque
rirá que 1a designación del substituto, se haga en Asamblea General Extraordina-
ria, a 1a que se convoca¡á de inmediato por eI secretario de organizaci6n; en las
ausencias de l-os denás Secretarios, eI Comité ejecutivo ltamará al vocal que co!
sidere más adecuado.

Podrá haber tantas Delegacionea sindicales como Departanentos deter-
mine 1a Ley Orgánica del Sistema para eI control y preservacidn de Ia calidad -del Agua de la Cuenca terma-chapala-Santiago ( SIcoPREcA ), 1as cuales serán in-
tegradas y presididas por un De1egado, designado por eI Comité Ejecutivo de1 Sin
dicato en sus reapectivas Jurisdicciones por un término de tres años. Los Dete-I
gadoa tendrán la representaci6n Sindical ante las Aeambleas Ordina¡ias y Extra-
ordinarias de Delegados que Ia Organización Sindical celebre y atenderán todos -
Ioe asuntos que se pre8enten en sus respectivas Jurisdicciones, dándole cuenta -
por escrito al secretario General del Sindicato de Ia marcha de los mismos por -
1o menos una vez por semana.

Artículo 21o,.-La elección de1 Comité Ejecutivo se hará en ta sesión
correspondiente aI mes de Marzo del año de Ia elección, previa convocatoria que
La¡zará eI Comité ejecutivo con quince días de anticipaci6n por 1o nenos y ten--
drá los mismos requisj-tos de publicidad establecidos para Ias Asambleas Genera--
les ordinarias y Extraordinarias. AI efecto, las DelegacioneÉ sindicales sesio--
narán dentro de los díez días siguientes aI en que se lanee 1a convocatoria' ba-
jo Ia Direcci6n del Comité Ejecutivo, levantando acta pormenorizada que contenga
eI núnero de planillas preaentadas y registradas, e1 resultado de Ia votación --
y Ia firma de todos los intervinientes. - El resultado de las elecciones verifica
dag en éstas Asambleas Delegacionales integrado en paquete electoral será LlevJ
do por eI Delegado aI Conit6 Ejecutivo de inmediato de la cual se advertirá eI
resultado Delegacional.- Corresponderá aI Comité ejecutivo, la calificaci6n de -
validez de 1os procesos reatizados en estas Delegaciones, quien deberá revisar -
y sancionar los mismos.

Artículo 22s.- EL proceso electoral en las Asanbleas Delegacionales
se sujetará a las siguientes reglas:

a).- Con alreglo a las planillas registradas, se emitirán cédulas --
para 1a votaci6n, mismas que contendrán los nombres de las personas que integren
éstas, selladas y numeradas progresivamente en igual número aI de los miembros -
activos de Ia Delegación, las cuales irán autorizadas con la fir¡na del Secreta--
rio General y de los Secretarios de Organización y Relaciones y de Actas y Acuer
dos con eL sello del Sindicato.

b).- La Asamblea Detegacional designará a los integrantes de Ia mesa
de debatea, la que se constituirá por un Presidente, un Secretario' trea vocales
y dos escrutadores, nismos que certificarán la lista de asistencia y la identi--
dad de Ios asistentes, entregando a cada uno de los concurrentes Ia cédula de vo
tación , reteniendo para su cancelaci6n tas cédulas sobrantes.

c).- l,a votación será dir''ecta y secreta, una vez efectuada, eI Pre--
sidente de Ia nesa de debates, declarará ce¡rada la votación y cancelará Las cé-
dulas no utilizadas tevantándose constancia en eI acto, seguidamente los es- -
crutadores harán eI recuento de los votos en presencia de los denás integrantes
de la mesa de debates y de los representantes de las planillas registradas, acto
sesuido eI PreÉidente de la mesa de debates dectarará de inmediato eI resultado
leVantandose por et Secretario de dicha mesa acta pormenorizaala de Ia Asamblea dele
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gacional, nisma que será renitida junto con eI paquete electoral a través del Dele
gado al Comité Ej ecutivo.

Artlculo 23o.- Recibidos los paquetes electorales de cada uno de los
Delegados que constituyen la Asamblea, el Comité Ejecutivo en funcionas hará 1a -
revisión del proceso electoral y sancionará éste.- Comunicando inmediatamente el
resultado a Ia AsAmb1ea General. - Acto continuo se hará, en su caÉo, Ia declara-
c'i6n púb1ica de validez de Ia elección, asf como de Ia planilla ganadora y el nom
bre de sus integrantes, a quienes se procederá a tomar Ia proteata de Ley coffeg-
pondiente ,

Artículo 24o.- El caso de que se declarará por eI Conite Ejecutivo la
invalidez de1 proceso electoral revisado, dicho comité convocará desde luego a una
nueva Asanblea Delegacional de eleccioneE¡ en un término que no excederá de cinco
días h{bites, debiendose repetir eI procedimiento señalado en los artículos ante-
riores bajo Ia vigilancia directa del propio Comité Ejecutivo.

te Directi.,nol"tt""o 
25e '- Queda prohibida Ia reelecci.n a u4mismo cargo de1 comi

Artícuto 260.- EI Comité Directivo saliente, hará entrega formal al C6
mité electo de un informe general de las actividades ejercidas y de los siguientes
documentos: Cortes de Caja General, Inventario de los bÍenes del Sindicato, Inven-
tarios del Archivo y Documentos, asl como J-ibros y actas y correspondencia Sindi--
cal. De igual nanera los Delegados Sindicales informarán cada seis meses a suEi -
representados, de sus actividades en general y aI Comit6 Directivo con tiempo sufi
ciente para que pueda infornar en las Asambleas General respectiva.

Artículo 27o.- Se designará una Comisión de Honor y Justicia para que
conozca de las sanciones, responsabilidades o de estímutos e incentivos, a que ten
ga derecho o se hagan acreedores 1os mÍemb¡os del Sindicato en e1 Desempeño de sus
funciones.

Artícu1o 28.- Para ser miembro del Comité Directivo y Delegado Sindical
se requiere i

a).- Tener l-8 años cumplidos

pleno ejercicio de sus derechos Sindicales y saber leerb).- Estar en
y escribir.

c ) . - Tener una antigüedad mínima de dos años de derechos Sindicales
anteriores a la fecha de la Asamblea de elección.

Artículo 2go.- Son Facultades del Comité Ejecutivo, Ias siguientes:

I.- Vigilar porque se cumplan las finalidades del Sindicato.

II. -Efectuar segiones ordinarias de1 Comité Eiecutivo por 1o nenos una
vez cada dos meses y Extraordinarias en los casos que 1o juzgue conveniente.
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III.- Estudiar y resolver los problemas urgentes que se presenten a
reserva de someterlos a la consideración de las Asmableas, tomando y ejecutando
las medidas urgentes e indispensables.

IV.- Observar una rigurosa disciplina aI cumplimentar 1os acuerdos
de la Asamblea y exigirla en los que se comisionen por las Asambleas o por e1
propio Comité.

V.- Convocar a Ia celebración de conferencias de estudio o eventos de
educación Sindical.

VI.- Dar a 1as Delegaciones las instrucciones necesarias para la bue-
nas marcha de tos trabajos Sindicales, encausando su acción para el buen éxito de
los nisnos.

vII.'Designar a Las Comisiones de Honor y Justicia.

VIII.- Acreditar mediante eu designación a los Delegadoa Sindicales.

IX.- Rendir a la Asanblea General cuando menos un inforne semestral -
sobre la administración de los fondos y bienes patrimonio del Sindicato.

X.- Loa demás que pudieran resultar de ta Ley o de tos presentes
estatútos

Artículo 3Oo.- Son atribuciones del Secretario General y de los DeIe-
gados Sindicalea en Ia esfera de su competencía, Ias siguientea:

I.- La Representación Jurídica de La Organización Sindlcal, la que -
corresponderá en forna excluÉiva aI Secreta¡io General.

II.'Vigilar porque se cumplan las finalidades del Sindicato, las dia-
posiciones o acuerdos de 1a Asamblea, o Las que el Comité Ejecutivo le indiquen -
y las que sus representados le soliciten.

IfI.- Efectuar sesiones ordinarias de la Delegación por 10 nenos una
vez cada dos neseÉ y extraordinarias en los casos que juzgue conveniente.

IV.- Estudiar y resolver los problemas urgentes que ae presenten en -
sus delegaciones a reserva de someterlos a la consideración de sus representados
tomando y ejecutando lasmedidaS urgentes indiepensables.

V.- Convocar a 1as sesiones en los términos de estos estatútos.

VI.- Observar una rigurosa disciplina al cumplÍmentar loa acuerdos de
la Asamblea Ordinarias y Extraordinarias, así como las de sur: Jurisdicción y exi--
girles en los que se conisicrs¡ por las AsanbleaÉ o sesiones y por eI propio Conité

vII.- Los denás que puedan resultar de la Ley o de Ios presentes esta
tútos .

VIII.- Rendir infor¡ne de su gestión cuando menos una vez aI año en la
Asanblea comespondiente a1 nes de Marzo,

IX.- Asumir en uni6n del Secretario de Finanzas, Ia responsabilidad
en el manejo de Los fondos Sindicales y de los bienes patrimoniales del Sindicato
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x.- Autorizar junto con Ia firma del Secretario de Organizaci6n y Re-
laciones, Ia correspondencia del Sindicato.

Xl.-'Reunirse por 1o menos una vez al mes con los Delegados Sindicales

XII.- Convocar y presidir las Asambleas en los términos de estos esta
tútos .

XIII.: Los demás que resulten de loa acuerdos tomados por las Asam- -
bleas o por los presentes estatútos.

Artículo 31o.- Son atribuciones del Secretario de Organizaci6n y Rela
ciones las siguientes:

I.- Llevar un registro ninucioso de los miembros de1 Sindicato y asen
tar en eI mismo los movimientos que se efectuen.

II.- Integfar eI archivo de la Secretaría de organización con todos -
Ios datoa y antecedentes relativoE a los socios y a Ia vida organizada de1 Sindi-
cato,

III.- Realiza¡ las actividades que aean necesarias para ajusta¡ el
comportamiento y la conducta de los miembros de1 Sindicato a las normas estable-
cidas por los estatútos y loa acuerdos tomados por 1as Asanbleas.

IV.- Expedir credenciales a los mienbros del Sindicato con su finna y
la deI Secretario General del mismo.

V,- Intervenir en la solución de todos los problemas de Organizaci6n
del Sindicato, que se presenten.

Vf.- Difi¡nttiientre 106 miembros det Sinalicato los puntoÉ tle vista -
delmismo en materia educativa, polltica y Sindical.

VII.- Autorizar y legalizar con su firna y Ia del Secretario General
Ios libros de: Registro de conflictos, registro de movimientos, De fondos Sindi--
cales, y Libro de Actas, así cono autorizar también junto con 1a del Secretario -
General, la correspondencia con su firna.

VIII.- Cuidar de la unidad y disciplina de todos los miembros deI
Sindicato llevando para ello un re'gistro estadlstico de todos 1os socioes en eL -
que se anoten 1a antigüedad, Ios datos generalea, el cunplimiento en eI pago de -
cuotas y 10 relativo a Ia conducta Sindical de cada uno de Ios miembros.

son: 
Artículo 32o.- Las atribuciones del Secretario de Actas y Acuerdos

a).- Organizar el archivo general de1 Sindicato y responsabilizarce
de su cuidado, mateniéndolo al día con e1 mayor acopio de datos.

b ) . - Mantener aI comiente eI libro de Actas de 1as Asambles y del
Comité, así como lIevar Ia correspondencia Sindical.

c ) . - Consignar y registrar en eI libno comespondiente los acuerdos
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tomados por e1 Comité y por la Asamb1ea.

d).- Autorizar con su firma y e1 vi6to bueno del Secretario General -
del Sindicato que figul|'e en los libros de Actas a su cuidado, así como las actas
relativas a Asambleaa y sesiones del Comit6 y cualquier asunto que conete en eI --
Archivo.

e).- Las actas de lag Asambleas y del Comité, deberán contener en su
cuerpo fecha, lugar y horaa en que se efectuen, la Orden del Día, el nonbre de --
Los asistenteÉ y eI resunen de Ios asuntos que fuerón tratados, su conclusi6n res
pectiva y sus ponentes, así como la hora de su término.

f ) . - Las mj.smas obligaciones tendrá en su
Secretario Delegacional.

Artículo 33o.- Son atribuciones y derechos
Femenil los siguientes:

que trace eI Comité Ejecutivo de1 Si-ndicato.

b).- Coordinar Ia sección de las
para lograr que ellas se conviertan en factor
grama de lucha del Sindicato.

.ajurisdicción respectiva eI

de Ia Secretaría de Acción

trabajadoras al Servicio de1 Sistema
decisivo en 1a realización deI pro--

a).- Coadyuvar activa y eficientemente en el programa de acción femenil

c).- Cooperar en 1a orientación y organizaci6n de 1as mujeres aI Ser--
vicio del Sistema, para lograr su participación activa en la vida económÍca, so- -
cial y politica de Ia Secretarla. Cooperar con eI cornité Ejecutivo del Sindicato
en Ia realización de los puntos prográmaticos que se refieren especialmente a 1as
mujeree.

d).- Organizar previo acuerdo
seminarios, conferencias y en general todo
o de Orientación Sindical que contribuya a
muj er.

con eI Comité Ejecutivo déI Sindicato
tipo de eventos de caracter cultural
Ia elevación económica y moral de la --

e).- Promover eI apoyo solidario del sector femenil a todos los movi;-
nientos emprendldos para elevar la condicion de 1a nuj er cono trabajadora.

Artícu1o 34o.- Son atribuciones det Secretario de Acción Deportiva:

a).- Fomentar dentro de la Organizaci6n Sindical ta práctica de toda -
clase de deportes .

b).- Establecer relaclones con las Instituciones Deportivas existen- -
tes tendientes a la aJruda y fomento del deporte dentro de la Organización sindical.

c).- Organizar juntas y torneoÉ deportivos con el objeto de que se --
pueda cornpetir por medio de los equipos que dentro del Sindicato se integran, con
otras fnstituciones.

d,).- Organizar campañas tendientes a Ia práctica de los deportes para
obtener sano esparcimiento en los trabajadores e incrementar e1 Éentido de conpa--
ñerismo.

Acción s."i"i";t;:i:"il;; ;:: 3[iHi:::" v obligaciones de la se*etaría de
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I.- Realizar todo 10 necegario para lograr eI nejoraniento culturaL -
de los niembros del Sindicato.

II. - Planear y promover la Organización de los grupos de estudio y de
conferencias que tiendan a mejorar los servicios que se presten por medio de las
labores que desamollen los integrantes del Sindicato.

III.- Coadyuvar con e1 Comité ejecutivo para obtener
Ia creación de Instituciones de Capacitación Profesional.

IV.- Gestionar y vigilar Ia adecuada atención médica
Secretaría en favor de sus servidores.

de Ia SecretarÍa

que prestará 1a

V.- Cuidar que Los centros hospitalarios cuenten con instalacioneg ade
cuadas y que Ia atención de 1os mienbros del Sintlicato sea eficiente y oportuna, I
denunciando at Comité Ejecutivo las irregularidades que pueda observar en dichos -
centros.

VI.- Vigitar la actividad profesional de los miembros del Sindicato -
y fomentar la creación de organizaciones de j6venea, niños, nujeres y padrea de --
famÍIia, a fin de que se orienten hacia 1a práctica de los principios democráticos
Ínstitucionalmente eÉtablecidos por eI país.

cuales sea 
'X.}I;;.:":i"lÍilr1"?:istir 

a eventos de tipo cívico v sociares a los

Artículo 36.- Son atribuciones de1 Secretarío de Finanzas:

I.- Tener bajo su cuidado los fondos del Sindicato cuyo manejo se
hará conforme aI presupuesto comespondiente y con acuerdo expreso en todos los
casos del Secretario General.

II.- Tona¡ todas las medidas que juzgue convenientes para aunentar ---
Ios fondos y bienes deI Sindicato y buscar con iniciativa otras fuentes lícitas --
de ingresos distintas de la cotización de los niembroe.

III.- Llevar aI día la contabllidad registrando eI movimiento de fon--
doa en el libro autorizado y legalizado por el Secretalio General.

Iv.- Formular cada sesenta días un corte de caja con intervención --
del Secretario General.

V.- Dar facilidades para que en su contabilidad se realicen verifj.ca-
ciones, confrontas, revisiones e inspecciones que corroboren e1 corecto y honea--
to manej o de loa fondos SÍndicales.

muebles e ,."xl"or]3"31r'3§:lili::' 
manteníendol0s actualizado sobre 10s bienes

VII.- Otorgar recibo de todas 1as cantidades que ingreÉen a la Caja y
recabar los recibos o comprobantes de las que salgan de eIla.

VIII.- No efectuar ningún pago fuera de J.os presupuestoa a nenos que -
sea aprobado por eI Secretalio General, recabando en todo caso, los comprobantes -
respectivos.

IX.- Asumir en unión de1 Secretario General Ia responsabj,Lidad de1 Pa-
tri-monio Sindical.



X.- Las mismas
respectiva Jurisdicción.

Artículo 37o.-
y Conflictos:

t2
atribuciones tendrá eI

Son facultades y obligaciones del Secretario de Trabajo

I.- fntervenir en todos los conflictos que se suciten entre los miem-
bros de Ia Organización Sindical y los titulares que tengan relación con la misma

II.- Intervenir en la formulación, discusión, y aprobación de regla--
mentos de condiciones generales de trabajo, reglamentos de escalafón y convenios
que celebren el Sindicato con los titul-ares de las Entidades Púb1icas.

III.- Despachar la correspondencia propia de eata Secretaría y firnar
la conjuntamente con el Secreta¡io General, tranitar lo necesarios para el correc
to planteamiento y solución de conflictos de trabajo de su competencia.

IV.- Asesorar a las Delegaciones Sindicales pa¡a la solución de los -
problenas que se presenten así como lo relativo a pensiones y jubilaciónes.

V.- Promover la divulgación y orientaci6n respecto a los beneficios
que la Ley otorga a 1os servidores públicos y los tiamites respectivos para su
disfrute más eficá2.

VI.- Promover eI establecimiento de sistemas que hagan posible eI ---
aumento indirecto de los sueldos de los Servidores Públicos.

Artículo 38o.- Son atribuciones del Secretario de Acción Politiea:

I.- Divulgar entre los miembros de Ia Organi-zación los principios de
Ia Revolución Mexicana.

II.- Capacitar a los Servidores Públicos para que en ejercicio de sus
derechos cívicos intervengan con plena responsabilidad en los procesos.

III. - Divulgar los presentes estatutos para que todos los integrantes
de la Organización sepan sus derechos y obligaciones, y

IV.- Todos los dem-aÉ que se relacionen con la natural-eza de sus
flrnciones.

Artículo 39o.- Los vocales que
Secretar,io Titular ausente con las mismas
*bilidades que deben tener, de conformidad
tutos.

CAPITULO SEXTO

Sostenimiento y Patrimonio deI Sindicato.

Artículo 4Oo.- El sostenimiento del Sindicato se hará por medio de
los factores económicos que constituyan su patrimonio.

Artícu1o 4Lo .- Integran e1 patrimonio de la Organización Sindical:

I.- Los bienes muebles e inmuebles que se adquieran con los fondos
de Ia agrupación .

\?
Tesorero Delegacional en su

se elijan suplirán las actividades de1
atribuciones, obligaciones y responsa-
a 1o establecido en 1os presentes esta



tc-L3-

II.- Los bienes y aprovech¿rnientos que le sean aportados, cedidos,
donados o entregados bajo cualquier otro tltulo aI Sindicato.

Artículo 42o.- EL nanejo y administración del patrinonio Sindical es -
potestad del Conité Ejecutivo quien deberá informar de su estado y movimiento en -
tas Asambleaa ordinarias estabtecidas en 1os presentes estatfitos.

CAPTTULO SEPTIMO

De las sanciones, Suspensión y pérdida de derechos.
De la Comisión de Honor y Justicia

nes que a ".lililll?uÍ'";T:":i:*;:""::1.:'l:i;::""1":ffirili:::: ;"'i:""3lili;;
que les imponen Ios presentes estatútos.

a).- Amontestaci6n

b).- Suspensión, temporal, o definitiva en puestos o derechos Sindica--
1es

c).- Inhabilitación para desempeñar cargos Sindicales, y

d).- Expulsión del Sindicato.

Artícuto 44.- EL estudio, conociniento y aplicaci6n de las sanciones -
mencionadas en eI artículo anterior, comesponde a 1os siguientes Organos Sindica-
les ;

I.- La comisión de Honor y üusticia

II.- E1 Comité Ejecutivo

III. La Asamblea General Ordinaria

Artícuto 45.- Cuando se trate de faLtas leves, se anonestará con to--
da severidad aI o loa acusados, por e1 Conité ejecutÍvo en pleno, en la sesión --
nensual que coEesponda, aI tiempo que se compruebe Ia falta, si Ia falta se con--
si-dera grave a juicio del propio conité, eI caso se turnará a la Conisión de Ho--
nor y Ju§ticia.

Artículo 46.- Para conocer Ias faltas graves, será c¡eada ta Comisión
de Honor y Justicia, exclusivamente constituída para conocer y resolver aobre los
casos que le sean tunnados por e1 Cornité Ejecutivo. Se integrará por un Presidente
y doa vocalea, con sus respectivos suplentes, serán designadoÉ invariablemente --
por e1 pleno del Cornité Ejecutivo, de entre los compañeros de mayor solvencia mo--
ral, para garantizar imparcialidad en sus fallos.

Artlculo 47.- EL funcionamiento de las Comisiones de Honor y Justicia
se sujetará a J.os siguientes procedimientos:

I.- A1 recibir del Comité ejecutivo los antecedentes de1 caso que de-
berán de eatudiar, se aLlegarán los elenentoÉ que faciliten conocer la verdad - -
de los hechos y les permj-tan una justa resolución.



L4

II.- Cítarán por escrito aI acusado, para que se
1os cargos que se Ie imputan.

1q

presente a conocer de

III.- Si no ae presenta en Ia cita acordada, se Ie señalará a1 acusado
un nuevo día y hora para que conparezca ante 1a Comisi6n personalnente, y si no se
presenta en esa fecha, sin causa justificada, se le declarará en rebeldía. Los com
pañeros que incuman en rebel¿lía, podrán ser expulsados del Sindicato por ese so16
hecho .

IV.- Los acueados tendrán eI derecho de defenderse por sí mismos o por
medio de defensor y de aportar todas las pruebas pertinentes a su favor y que esten
a Eu alcance o conocimiento.

V.- La parte acusadora debe estar presente, cuando Io estime necesario
Ia Co¡nisión.

VI.- Los fallos de la Comisiones de Honor y Justicia, se dictarán en
conciencia, cuando menos por 1a nayoría de sus componentes.

Artículo 48o.- Loa fatlos de las Comisiones serán apelables por eI acu
sado o por Ia parte acusadora ante las Asambleas Generales Ordinarias más próxima
a la fecha de1 fallo, quien decidirá en ú1tima instancia. Los acuerdos tomados por
dicha Asamblea serán definitivos e inapelables.

Artículo 49o.- Los gastos que ae originen en las investigaciones de -
las Comisiones de Honor y Justicia, serán cubiertos con fondos de1 Sindicato,

Artículo 50o.- tos miembros de las comisiones de Honor y Justicia, in-
currirán en responsabi tidad, cuando su conducta sea negligente o dolosa, en cuyo -
caso serán substituídos por otros, mediante amonestación o privación de derechos -
para desempeñar cargos o conisj.ones Sindicales.

Artículo 51o.- Los Miembros del Sindicato perderán sus derechos en 1os

a).- Por renuncia escrita o abandono de empleo

b).- Por muerte del Sindicalizado.

c).- Por incapacidad fisica o mental de1 Sindicalizado debidanente --
conprobada y sin perjuicio de gestionar en su favor 1o que proceda si Ia incapaci-
dad proviene de un riesgo de trabajo.

d).- Por ser expulsado del Sindicato.

e).- Por otras causas anáIogas que motiven la separación del trabajador
de Ia labor que desempeñaba en Ia Secretaría.

Artícu1o 52o.- La resolución que
Sindicato, deberá ser ratificada en cuanto a
nor del 90 % de los miembros de Ia Delegación
aprobación de las tres cuartas partes de los
General.

decrete la expulsión de un miembro de
su procedencia por una mayoria no me-
Sindical a que pertenezca o por Ia

Delegados Sindicales en la Asamblea

siguientes casos:
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CAPITULO OCTAVO

Disposiciones Generales

Artículo 53o.- Los presentes estatútos constituyen 1a Ley Suprema de1
Sindicato. Los 6rganos dirigentes de éste estan obtigados a observarlos fielmente
y no podrán en ningún caso, poner en práctica nornaa organizativas o de funciona--
rniento que no esten preescritas en eI presente Ordenamiento. - Las reformas o modi-
ficaciones a estos estatútos solo podrán hacerse por los acuerdoa tomados por una
nayoria de cuando menos eI .9O,% de Ia totalidad de los Delegados SindicaLes en las
*Aaambleas Genérales Ordinaria§ y,/ó extraordinarias, previa inclusi6n en la orden
del Día de Ia convocatoria lanzada en la fecha que se trate de hacer Ia respectiva
reforma o modificaci6n.

Artículo 54o.- En casb de disoluci6n del Sindicato se rematarán todos
Ios bienes y el producto de este iernáte se distribuirá o repartirá en partee igua-
les entre los miembros.

CAPTTULO NOVENO

Disposiciones Transitorias.

Artículo 1o.- Los presentes estatútos entrarán en vigor innediatamente
despuéri de su registro ante eI Tribunal de Arbitraje y Escatafón previa aprobación
de Ia Asanblea Constitutiva.

Artículo 20.- Queda facultado e1 comité Ejecutivo electo para gestionar
eI registro del Sindicato, con su acta constitutiva y estatútos así como Ia rela--
ción o estadística pormenorizada de sus integrantes, ante e1 Tribunal de Arbitraje
y Escalafón. Así rnismo se faculta a1 Comité Ejecutivo para que realice loa trami--
tes necesarios para la afiliaci6n del Sindicato a Ia Federación de Sindicatos de -
Empleados aI Servicio del Estado de Jalisco y aus Municipios.
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